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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
lertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real ¿rden'de 6 de Abril de 1S39.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DB SUSCRICIOÜ.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 ra. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fucncarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—On número <uclto, doi reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada línea de iuserciori. 

PRIMERA SECCIÓN. 
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Visto el expediente de indulto promo
vido por Justo Ruiz, sentenciado por la 
Audiencia de Burgos á dos meses y un 
dia de arresto mayor en causa sobre le
siones: 

Considerando que el Tribunal senten
ciador y Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado informan 
favorablemente, fundándose en la poca 
importancia del hecho, en la buena con
ducta que ha observado el Ruiz y en que 
está para extinguir la pena personal que 
se le impuso: 

Teniendo presente lo que dispone la 
ley provisional estableciendo reglas para 
el ejercicio de la gracia de indulto; 

Usando de la facultad que se Me con
cede en el caso 0 / del art. 73 de la Cons
titución, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y los dictámenes del Tribunal 
sentenciador y Sección de Estado y Gra
cia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en conceder al referido Justo 
Ruiz indulto del resto de la pena personal 
que le ha sido impuesta por el expresado 
delito de lesiones. 

Dado en Palacio á trece de Abril de 
mil ochocientos setenta y dos.—Ama
deo. «El Ministro de Gracia y Justicia, 
Eduardo Alonso y Colmenares. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

DECRETO. 

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento, de acuerdo con 
la Dirección general de Obras públicas 
y la Junta consultiva de Caminos, Cana
les y Puertos. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo Ü Se autoriza al Marqués 

de Larios, hijos y sobrinos, para que pue
dan construir dos canales derivados del rio 
Guadiaro con el fin de fertilizar una su
perficie de L.SüO hectáreas en los pueblos 
de San Roque y Jimena, de la provincia 
de Cádiz, y en los de Casares y Gaucin, 
ífcdXde Málaga. ^ \bh, yt rt&n'hl 

Art. -2.* Con arreglo á lo prescrito por 
ky de 2o de Febrero de IS7U, quedan 

declaradas de utilidad pública estas obras 
Pata los efectos de la expropiación. 

Art. 3.* La derivación ó toma de las 
aguas se hará en el molino denominado 
deEnmedio, destinándose 1.200 litros por 
segundo al canal de la derecha y 600 al de 
la izquierda. Si por causa de sequía ó 
motivos de otra naturaleza no encontra
sen los concesionarios sobrante y dispo
nible este volumen de agua, no tendrán 
derecho para reclamar del Gobierno in
demnización de ninguna clase. 

Art. 4.* La altura de la presa no ex
cederá de un metro 1G centímetros sobre 
las aguas de estiaje, quedando su coro
nación un metro SO centímetros más ba
ja que el umbral de la puerta del molino. 

Art. 5.* Se establecerán los módulos 
ó aparatos convenientes á fin de que no 
pueda entrar en los canales mayor caudal 
de agua que el concedido. 

Art. 6.* Los concesionarios respetarán 
escrupulosamente los riegos establecidos 
en las aguas del Guadaño; y en caso de 
que para llevar á cabo su proyecto nece
sitasen expropiar los artefactos en que se 
utiliza como fuerza motriz la corriente de 
aquel rio, indemnizarán á los dueños en 
los términos que prescribe la ley de 3 de 
Agosto de 1S66. 

Art. 7.* Queda obligada la empresa á 
construir á sus expensas todos los abre
vaderos de servicio público que sean ne
cesarios ajuicio del Ingeniero Jefe de la 
provincia, quien oirá previamente y pro
curará ponerse de acuerdo con los Ayun
tamientos de los pueblos interesados. 

Art. 8.* Asimismo queda obligada á 
evitar que con las obras de los canales se 
produzcan estancamientos ó detención de 
las aguas, y responderán de cualesquiera 
perjuicios que puedan resultar de la inob
servancia de esta disposición. 

Art. 9.* También será de cuenta de 
la empresa restablecei: por medio de 
puentes ú otras obras las comunicacio
nes y servicios públicos que puedan que
dar interrumpidos al llevarse á cabo el 
proyecto. 

Art. 10. Quedan obligados los conce
sionarios á dar principio á las obras den
tro de seis meses, contados desde la fe
cha en que esta autorización se publique, 
á continuarlas sin interrupción, y á de
jarlas concluidas en el plazo que previe
ne la mencionada ley de lb7ü. 

Art. 11. Con arreglo á lo dispuesto 
en la misma ley y en el reglamento apro
bado para su ejecución, se consignará en 
el término de 40 dias en la Caja general 

de Depósitos el 2 por 100 de la cantidad 
de 667.619 pesetas á que asciende el pre
supuesto de las obras como fianza ó ga
rantía de la ejecución de las mismas. 

Art. 12. Los concesionarios deberán 
llevar á cabo las obras con sujeción al 
proyecto del Ingeniero D. Julio Courtusse 
aprobado en esta fecha, y bajo la vigi
lancia del Ingeniero Jefe de la provincia 
de Cádiz, cuidando no obstante de recti
ficar debidamente las secciones de los 
canales. 

Art. 13. Se declarará caducada esta 
autorización si la empresa faltire á algu
na de las obligaciones anteriormente 
consignadas. 

Art. 14. Esta concesión se otorga á 
perpetuidad y con la libertad de tarifas 
ó canon establecida en el decreto-ley de 
14 de Noviembre de 1868. 

Si fuese trasferida por ta empresa an
tes de que estén concluidas las obras, se 
dará conocimiento de la cesión al Go
bierno para su aprobación. 

Art. 15. Disfrutará la emprasa de los 
beneficios declarados en los artículos 8." 
y 10 de la citada ley de 20 de Febrero de 
1870 y los demás privilegios que concede 
á las obras de esta clase la legislación vi
gente, quedando también sujeta á todas 
las obligaciones que en la misma se esta
blecen. 

Dado en Palacio á doce de Abril de 
mil ochocientos setenta y dos.—Ama
deo.—El Ministro de Fomento, Francis
co Romero y Robledo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR 

EXPOSlCIOH. 

SEÑOR: La legislación que rige en 
Ultramar respecto á la distribución de las 
multas y recargos gubernativos que se 
imponen por infracciones de las Ordenan
zas de Aduanas no recompensa en justa 
proporción los servicios de algunos agen
tes administrativos que intervienen en 
tales operaciones de un modo más ó me
nos directo; pues si bien por el Real de
creto de 23 de Julio de 1867 se procuró 
evitar abusos que podrian cometerse por 
la demasiada extensión de aquellas par
ticipaciones, la experiencia viene demos
trando que la exclusión absoluta allí es
tablecida, en lo que se refiere á algunos 
fuucionurios, lastima sus intereses, dis
minuye su justo estimulo y les hace de 

condición inferior á las de todos sus su 
bordinados. 

Basta observar, para convencerse de 
ello, que las múltiples ocupaciones que 
llevan inherentes á sus cargos los Jefes y 
Sub-Jefes de las indicadas dependencias 
les impide muchas veces unir ásu inicia
tiva en la principal gestión de los asuntos 
el acto material de intervenir en otras 
operaciones no menos importantes; mas 
como su responsabilidad viene á estar 
siempre en relación con esos mismos 
cuidados y atenciones, no parecejusto ni 
es lógico tampoco el privarles de cierta 
participación en las multas y comisos 
que se impongan por las infracciones an
tes indicadas. 

No ha sido ni es partidario este Mi
nisterio del sistema de las recompensas 
pecuniarias. Todo funcionario público 
tiene el deber imprescindible de arreglar 
sus actos y esforzar su celo, sin más 
norte que el de su propia honra ni más 
premio que la decorosa remuneración 
que le ofrece el Estado; pero atendida 
la jurisprudencia que en materia de Adua
nas se halla sentada, por la índole espe
cial del impuesto, y considerando que no 
deben establecerse irritantes desigualda
des, privando al agente principal que 
manda del derecho que disfruta el subal
terno que obedece, el Ministro que sus
cribe, oida la Sección de Hacienda y Ul
tramar del Consejo de Estado, tiene la 
honra de someter á la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de decreto. 

Madrid 13 de Abril de 1872 . -El Mi
nistro de Ultramar, Cristóbal Martin de 
Herrera. 

DECRETO. 

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Ultramar, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.* Tendrán derecho á la 

participación en las multas y comisos que 
se impongan por infracciones de los re
glamentos de Aduanas en la isla de Cuba 
el Administrador central del ramo, los 
Administradores é Inspectores de dichas 
Aduanas, y el Sub-Administrador de la 
de la Habana, cuando ejerza las funcio
nes de Administrador. 

Art. 2.* La cantidad que habrá de 
percibir cada uno de estos participes 
guardará proporción con el sueldo que 
tenga asignado su destino, sin que pue
da exceder del haber anual que disfrute, 
excepto en los casos en que por su inter-
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Tención personal esté comprendido en los 
artículos 3.* y 4 / del Real decreto de 2S 
de Julio de 1867. 

Art. 3.* Queda en vigor todo lo pre
ceptuado por el referido decreto, en cuan
to no se oponga á las anteriores disposi
ciones. 

Dado en Palacio a trece de Abril de 
rail ochocientos setenta y dos.—Ama
d e o . - E l Ministro de Ultramar, Cristóbal 
Martin de Herrera. 

DECRETOS. 

A propuesta del Ministro de Ultra
mar, de acuerdo con lo manifestado por 
el Gobernador superior civil de la isla de 
Cuba; y teniendo en consideración las 
ventajas que ha de reportar al servicio 
público que el Jefe inmediato del cuerpo 
de Telégrafos de aquella isJa reúna á su 
'•carácter facultativo la categoría corres
pondiente :i la importancia délas funcio
nes que desempeña,. 

Vengo en decretar que la categoría 
del Inspector general de Telégrafos de la 
isla de Cuba sea la de Jefe de Adminis
tración de segunda clase. 

Dado en Palacio á trece de Abril de 
mil ochocientos setenta y dos. — Ama
deo.—El Ministro de Ultramar, Cristóbal 
Martin de Herrera. 

A propuesta del Ministro de Ultra
mar y atendiendo á los méritos y c ir
cunstancias que concurren en D. Enri
que de Arantave y Vellido, 

Vengo en nombarle Jefe de Adminis
tración de segunda clase, Inspector géhe~ 
ral de Telégrafos déla isla de Cuba, cuyo 
cargo viene desempeñando. 

Dado en Palacio á trece de Abril de 
mil ochocientos setenta y dos. « A m a 
deo.—El Ministro de Ultramar, Cristó
bal Martin de Herrera. 

Accediendo a los deseos de D. Arturo 
Soria, 

Vengo en declararle cesante del car
go de Secretario del Gobierno superior 
civil de Puerto-Rico, con el haber que 
por clasificación le corresponda. 

Dado en Palacio á catorce de Abril de 
mil ochocientos setenta y dos.— Ama
deo. — El Ministro de Ultramar, Cristóbal 

ti a de Herrera. 

Excmo. Sr.: El Rey (Q. D. G.) se ha 
dignado resolver, de acuerdo con lo in
formado por el Consejo de Estado en ple
no, que se adioionen las partidas 356 y 
351) del Arancel de Aduanas vigente en 
esa isla con las palabras: Con piedras pre
ciosas ó no, ó sin ellas; aumentando ade
más en el grupo correspondiente una 
partida redactada en esta forma: Piedras 
preciosas, como diamantes, topacios, es
meraldas etc., sueltas-¿¡engastadas, pu
limentadas ó no; avalúo 5 por 100, en to
das banderas y de todas procedencias. 

De Real orden lo comunico á V. E. 
como contestación al extremo que con
sulta en su carta oficial, núm. 478, de 27 
de Setiembre del año próximo pasado. 
Dios guarde á V. E. -muehos años. Ma
drid 6 de Abril de 1#72.-Martin de 
Herrera.^-Sr. 'ntendenté general de Ha
cienda de iaisla deOubfe. 

ou t\ OUp iii>jiíT£í> f J *.L . 3 1 . - . 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Excmo. Sr.: He dado cuentan S. M. 
el Rey (Q. D. G.) del expediente iniciado 

por esa Dirección general con el fin de 
que se determinen las cuotas de contri
bución industrial y el epígrafe ó concep
to con que hayan de adicionarse á las vi
gentes tarifas del impuesto, adjuntas al 
reglamento de 20 de Marzo de 1870, los 
tranvías ó caminos de hierro urbanos es
tablecidos en algunas poblaciones de Es
paña, mediante no estar comprendidos 
en las mismas tarifas. 

En su vista, 
Y Considerando que este medio de lo

comoción constituye una verdadera es
peculación industrial; la cual, á la par 
que utilidad suma para comunicarse y 
estrechar las relaciones sociales en los 
grandes centros de población, es de inte
rés positivo para las empresas Ó los parti
culares que a ellas se dedican: 

Considerando que no estando com
prendidos en las mencionadas tarifas las 
cuotas con que deba contribuir, ni el epí
grafe ó concepto con que deba hacerlo, 
hay necesidad de acudir a determinarlo 
en la forma para estos casos establecida: 

Considerando que, así el expediente de 
analogía ó asimilaron formado por la 
Administración económica de esta pro
vincia, como por los demás datos acumu
lados y que se acompañan adjuntos, pue
de apreciarse el estado que hoy tiene y 
las condiciones con que se explota esta 
nueva industria: 

Considerando que si bien el estable
cimiento más general délos tranvías tie
ne que ser en los grandes centros de po
blación, debe ocurrirse á hacer la conve
niente separación entre ellos y los que 
sean para el servicio de uno ó más pue
blos, cuyas condiciones nopueden ser las 
mismas: 

Considerando que para el señalamien
to de las cuotas de contribución, que -así 
unos como otros deben satisfacer, convie
ne formar una escala que, aunque redu
cida, sea suficiente á. marcar la diferencia 
del tributo derivada de las utilidades que 
se supongan racionalmente: 

Considerando que para lá fijación de 
esta escala y el señalamiento de las res
pectivas cuotas de contribución, debe te^ 
nerse en cuenta que en los centros don
de las necesidades de la locomoción son 
mayores, naturalmente habrán de ser 
mayores también los.productos que á es-, 
ta naciente industria se supongan: 

Considerando que el diferente criterio 
con que han salvado por de pronto algu
nas Administraciones económicas la fal
ta de concepto en las vigentes tarifas pa
ra inscribir en matrícula á la menciona
da nueva industria, donde se ha estable
cido, aconseja la necesidad de definirlas 
y fijar en definitiva los elementos impo
nibles que sean más convenientes y la 
tributación equitativa que la corresponda: 

Considerando que el elemento menos 
expuesto á interpretaciones perjudiciales 
á los intereses, asi del Tesoro momo de 
los industriales de que se trata, es indu
dablemente el de la distancia ó trayecto 
que los tranvías recorran, según esa Di
rección general propone, con preferencia 
al de las caballerías empleadas en ellos 
como fuerza impulsiva que se ha adopta
do provisionalmente por la Administra
ción provincial: 

Y considerando que nn la tramitación 
que se ha dado al citado expediéntese 
han observado los trámites determinados 
en el art. 4.* del mencionado íeglamento 
de 20 de Marzo de 1870; 

S. BL, de conformidad con lo Infor
mado por el'Consejo de Estado en pleno, 
y .'cando propuesto per V .E , , i s e h a w 

vido disponer que á continuación del nú
mero 113 de la tarifa 2 / vigente se adi
cione el epígrafe y conceptos siguientes: 

«Tranvías ó caminos de hierro urbanos.— 
Pagarán por cada metro de los que conten
ga el trayecto que recorran: 

En Madrid una peseta. 
En poblaciones desde 50.000 habitantes 

en adelante, 50 céntimos. 
En las restantes poblaciones, considerán

dose comprendidos en este tipo los tranvías 
que enlacen poblaciones separadas, 25 cén-

^ ' í L i V4 Q t i 1 
De Real orden lo comunico a V. E. á 

los efectos correspondientes. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 2 de 
Abril de 1872.—Camacho. =» Sr. Director 
general de Contribuciones. 

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el 
Rey (Q. D. G.) del expediente formado y 
aprobado provisionalmente por el Admi
nistrador económico de esta provincia 
para determinar por asimilación la cuota 
que hayan de satisfacer los vendedores en 
ambulancia de libros nuevos ó usados, 
industria no comprendida en las vigentes 
tarifas de la contribución industrial; y 
usando de la autorización que para estos 
casos le concede el art. 4.* del reglamento 
de 20 de Marzo de 1870; : • 

S. M., de conformidad con lo dispues
to por el Consejo de Estado y por esa Di
rección general, se ha servido aprobar el 
mencionado expediente y disponer quede 
adicionada la tarifa de Patentes, unida al 
citado reglamento al final de la agrupación 
segunda, Mercaderes y trajineros, con los 
conceptos y números siguientes: 

«Número 18.—Los que se dediquen á 
la venta de libros nuevos en ambulancia 
pagarán 75 pesetas.» 

«yúmero 19.—Los que vendan libros 
usados en igual concepto pagarán 25 
pesetas.» 

De Real orden lo participo á V. E. á 
los efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 2 de Abril 
de 1872.—Camacho.—Sr. Director ge 
neral de Contribuciones. 

2.' Dichas proposiciones se hará* 
medio de pliegos cerrados con arre?, P ° r 

modelo adjunto. S 1 ° al 

a r a SECÓOS. 

ADMINISTRACIÓN EC05ÓM1CA. DE LA PROVINCIA 

1>E MADRID. 

Anuladas las subastas quose celebra
ron el día 24 del mes de Marzo próximo 
pasado para el arriendo de las fincas del 
Estado que se expresaban en el anuncio 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia número 66, perteneciente al sábado 
16 del mismo, esta Administración eco
nómica ha acordado proceder el nuevo 
anuncio para la que debe celebrarse él 
dia 21 del mes actual, á las doce de su 
mañana, de las que comprende la adjunta 
relación; cuyo acto tendrá lugar simultá
neamente en esta Administración y en la 
casa consistorial del pueblo en donde ra-' 
dican las fincas, bajo los tipos que igual
mente se determinan en dicha relación 
y observándose las prevenciones s i 
guientes: 

1 .* Para poder -tomar parte en las su
bastas cuyos tipos excedan'de 125 pese
tas ha de acreditarse por medio de la 
oportuna carta de pago haber heeho él 
ingreso <en la lCaja general de Depósitos 
deMOpor 100del tipo de Ta subnstn, se-
^tm-se'ea^rtísaen.la reglad.' de los plle-
g©B>deícondicionesf ó 'en las Secretarías 

dé los Ayuntamientos si las p r o p o s ^ 
" en los pueblos donde 

^oposiciones se harán 
s cerrados e n » — 

modelo adjunto 

3.* En el caso de haber dos ó más n** 
posiciones iguales, se admitirán p u ; 
la llana á los licitadores que se en 
tren en este caso. e Q* 

4.* Para la admisión de los pij 
cerrados se fija el tiempo de 30 min^0* 
|e4pues de abierto el acto de la suba 
• ¥ 5. 1 La subasta cuyos tipos n 0 n ' 

guen á la cantidad antes dicha, se ha ¿ 
por pujas á la llana. 

=v==—^ Mintió 4e-jpropmcion^ 

i ! / * * . , vecino de.:..., c n t e r a ( Í 0 ( ] 

anuncio publicado con fecha... de Abril 
•de los requisitos que se exigen J 
adjudicación en T e a ta *le k s feícns. 
radican en término de..,; de la propia 
dad del Estado, y habiendo hecho el ó> 
pósito prevenido, se compromete a p ^ 
anualmente la cantidad de... 

(Aquí se expresará en letra la catu¡. 
dad que se comprometa á satisfacer por 
el arriendo de la finca.) 

(Fecha y fuma del proponente.} 

/¡elución, que se cita. 

Segunda subasta para el arriendo de 
un prado titulado Valarzmo, término de 
Valdemorillo, procedente del Real Patri-
monio, bajo el tipo de 125 pesetas de ren-
ta anual, deducida la sexta parte de su 
primitivo tipo. 

Cuarta/subasta para el arriendo denni 
casa calle de "Ñapóles, núm. 22, y un pa
jar en la calle de la Amargura deÑm-
lagamella, bajo el tipo de 23 pesetas 90 
céntimos de renta anual, deducido el 
10 por 100 de la cantidad que sirvió de 
tipo en la anterior subasta. 

Primera id. de un paiar en la casa 
Administración del ex-Patrimonio en Snn 
Fernando, por el tipo de 375 pesetas 
anuales. 

Primera id. de una cuadra y dos sa
lones en la antedicha casa Administra
ción de San Fernando, bajo el tipo 3e 
200 pesetas de renta anual. 

Primera id. de dos tierras con varios 
olivos término de Redueña, que pertene
cieron á Cirineo Martin, bajo el tipo Ht 
25 pesetas anuales. 

Primera id. de una viña y una tierra 
en término de San Sebastian de los U«* 
yes, que pertenecieron á Francisco Gó
mez, por el tipo de 25 pesetas anuales. 

Primera id. de una tierra de ocho fe-
negasal camino de Navalcamero, térmt-
nos de Móstoles, procedente de la q^e-
bra de D. Mannel Basarrate, bajo el tipo 
de 47 pesetas 50 céntimos anuales. 

Primera id. de nueve tierras que per
tenecieron ál clero, en término de Rtf»í 
aeTuerto Hea'l, procedentes delaorif" 
bradé D. Juan Pellanue, por el tipo o« 
50 pesetas de renta anual. 

Primera id. de cinco tierras sita*,*8 

ros puntos nombrados Casas ^ i eJ*f¡ 
Palomero Tenta y Reajon, término« 
Cólmerfarejo , que componen un 
dé'41 fanegas y un celemín, P r o c * l e í ^ 0 

de la «quiebra de D. Claudio Hoyos. WJ^ 
¿l'ftpo de.02 pesetas 50 céntimos de ren 

anutil. t . 1ff 

Primera id. del primer lote o so. 
del cerro Hela Plata, término de»»» ' 
de cabida 2S:616 metros 39 c e n t ^ e u » 
<wyo terreno en ŝu mayor parte pu 
sembrársele hortaliza, procedente 
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quiebra de D. Julián García, bajo el tipo 
j e 500 pesetas de renta anual. 

primera id. de las suertes números 
9 f 13, 14, 15, 16 y 17 del Cuartel del 
Me í̂io, termino de Alcorcon, de cabida 
cuatro fanegas y tres-celemines cada una, 
y proce lentes de la quiebra de D. Ber-
TUtrdino Torréjon, bajo el tipo de 64 pe
setas 50 céntimos anuales. 

Primera id. de las suertes números 
46, 19. 20, 27, : s , 29 y 31 del Cuartel 
-del Medio, de igual cabida, término¡ y 
•procedencia que las anteriores, bajo el 
tipo de 75 pesetas 25 céntimos anuales. 

Primera id. de las suertes números 
<>2 y 24 del camino de Pozuelo, de caber 
seis" fanegas y 10 celemines cada una; y 
l a 8 números 2, 1U y 11 de la Solana, de 
cflfef cuatro fanegas cada una, de igual 
término y procedencia que las anterio
res, bajo el tipo de $2. pesetas 50 cénti
mos anuales. 

Primera id. de Lis suertes números 
2, 3, 4 y 7 del prado de Santo Domingo, 
de caber dos fanegas cada una, de igual 
término y procedencia que las anteriores, 
por el tipo de 110 pesetas Ue renta anual. 

Primera id. de las suertes números 
S y lü del prado de Santo Domingo, de 
táhcv dos fanegas cada una, y una tierra 
titulada Prado Quejigo, de caber dos fa
negas y tres celemines, de igual proce
dencia que las anteriores, bajo el tipo de 
77 pesetas 50 céntimos de renta anual. 

Primera id. de tres tierras, dos en el 
camino del Pozuelo y una en el de la 
Magdalena, que componen un total de 
ocho fanegas y seis celemines, de igual 
término y procedencia que l.is anteriores, 
pur el tipo de OD pesetas 7ó céntimos 
anuales. 

Primera id. de tres tierras, /dos en el 
camino de Pozuelo y una en •prado de 
Valdepiélagos, y una cerquita o'n la calle 
Calderería, que componen un total dé 
43 fanegas, seis celemines, de igual tér
mino y procedencia que las anteriores, 
por el ti¡» # le 115 pesetas 25 céhtimos de 
renta anual. 

"Prrnerá'id. de una alameda de ár
boles peq-.eños y renuevos de álamo ne
gro al-punto nombrado Alameda,-de ca-
bcr.cuatro fanegas y nueve celemines, de 
la misma procedencia y término que las 
anteriores, bajo el tipo de 75 pesetas 
anuales. 

Primera id. de las suertes números 
6, 6, 9 y 26 del primer lote del camino 
de Pozuelo, del mismo término que las 
anteriores, de caber seis fanegas 10 ce-
lemiues cada una y procedentes de la 
quiebra de D. Julián Campos, bajo el tipo 
de 105 pesetas de renta anual. 

Primera id. de una cosa .en la plaza 
de Ihrajas, que hoy lleva en renta Don 
J — Romcr>>, bajo el tipo de 250 pesetas 
anuales. 

Primera id. de varias tierras que com
ponen 47 fanegas, procedentes de la Ca-
Pd'Mua de Morales, término de Torres, 
.que hoy u e v a e n arrendamiento D. An
tonio Ba'sal>bre, bajo el tipo de 250 pe-
*«tas anuales. 

Primera id. de una tierra y una cerca 
1** pertenecieron á Luis Yagüe, térmi
no de Fuente el Saz, por el tipo de 5 pe-

anuales. 
Primera id. de diez tierras que compo-

**' nntoxal de 66 fanegas, término de 
^ c a , ba¿o el tipo de 1,0 pesetas 

fcrioiara-id. de una tierrade-una fanega 
" * ¡ a d o l o s Cabberos, en termino de Ala-

"toda del Valle, por el tipo de siete pe
setas 50 céntimos-anuales. 

Primera id. de la mitad de un linar 
en la cerca titulada las Maullas, término 
de Rascafría, por el tipo de 7 pesetas 50 
céntimos anuales. 

Primera id. de un pedazo de terreno 
que se titula Cerrillo de las Huertas, de 
cabida 42 fanegas,-en término de Robledo 
de Chávela, j>or el tipo de 30 pesetas 
anuales. 

Primera id. de dos prados titulados 
Mediamanta y Valquejigos y Mataca-
nencia, en término de Valderaorillo, por 
el tipo de 40 pesetas anuales . 

Subasta para el arriendo convencional 
de un trozo de monte titulado Salvanés t 

sito en Villarejo de Salvanés. 
Madrid 12 de Abril de 1572. -El Jefe 

económico, Olegario Andrade. 

SEXTA SECCIÓN. 
• 'ROVIOEKCIAS J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del dislrtto 
de la Universidad. 

Don Francisco García Franco, Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta corte. 

Hago saber que en mi Juzgado y por 
la Escribanía de D. Natalio Sánchez Mas-
caraque, se siguen autos ejecutivos á 
instancia de D. Ramón de Prado contra 
el Sr. Conde de Maule, cuyo paradero se 
ignora, en los cuales se ha dictado la 
siguiente 

Sentencia de remate.—En la villa de 
Madrid, á 5 de Marzo de 1572: Vistos 
los presentes autos ejecutivos seguidos 
á instancia del Procurador D. Luis Lum
breras, á nombre y con poder de D. Ra
món de Prado y Tovia, contra D. Joa
quín Aymerich de la Cruz y Bahamonde, 
Conde de Maule, como padre y admi
nistrador de los bienes del menor Don 
Carlos Agustín Aymerich y Bemal, sobre 
pago de 125.000 rs.. intereses y costas; y 

Resultando primero: Que por el Don 
Joaquín Aymerich de la Cruz y Bahamon
de, Conde de Maule, como padre y legitimo 
administrador de la persona y bienes de 
su menor hijoD. Carlos Agustín, y en vir
tud de autorización al efecto concedida por 
el Juzgado de primera instancia del distri
to de Palacio de esta corte, se tomó en ca
lidad de préstamo de D. Ramón de Prado, 
de este domicilio, la cantidad de 125.000 
reales con objeto de atender í la reedifi
cación de una casa sita en la calle del 
Santo Cristo de la ciudad de Cádiz, perte
neciente al referido menor como parte de 
la mitad reservable del vínculo que poseia 
dicho Sr. Conde y fué fundado por su 
abuelo el primer conde del mismo titulo, 
cuya suma se obligó á devolver al plazo 
fijo de tres años, ó sea en 23 de Julio de 
1865¿ con el rédito anual de un S por 100, 
según escritura frmalizada en 23 de Ju
lio de 1852 ante el Notario de esta corte 
D. Miguel del Castillo y Alba, cuya copia 
primordial obra á los folios del primero 
al 30 de estos autos y fué registrada en 
tiempo en el Registro de hipotecas de di-
éha ciudad, apareciendo dé la misma ha 
berse satisfecho en el acto los intereses 
respectivos al primer árb y haToer sido 
hipotecadas por virtud ele aquella auto 
rizacion la referida casa, señalada con él 
número 133 antiguo y 14 moderno, y 
otra sita en la misma ciudad y su calle de 
los Doblones, núm. 23 antiguo y 18 mo 
derno, perteneciente también á la expre 
sada mitad reservable del vinculo citado 

Resultando segundo: Que por el Pro
curador D. Luis Lumbreras, á nombre 
del D. Ramón de Prado y en escrito fe
cha 18 de Abril de 1871, mediante el no 
pago del indicado préstamo y sus inte
reses, formalizó la correspondiente de
manda ejecutiva y solicitó se despacha
ra mandamiento de ejecución contra los 
bienes d e D . Carlos Agustín Aymerich 
y Bemal por la cantidad referida de 
125.000 rs., importe del préstamo de 
que va hecha relación, por los intereses ' 
devengados y que se devengaran desde 
el 23 de Julio de 1S63 á razón de un S 
por 100 anual, y por las costas-causadas 
y que se causaren, practicándose las di
ligencias de ejecución en la persona de 
su padre el indicado D. Joaquín Ayme
rich de la Cruz y Bahamonde, Conde de 
Maule, como representante del mismo: 

Resultando tercero: Que por auto fe
cha 12 de Mayo del propio último año se . 
declaró no haber lugar á despachar la eje
cución pretendida, y que solicitada refor
ma de dicho proveído se declaró también 
no haber lugar en otro de 1 .* de Julio del 
mismo año, con cuyo motivo se interpu
so apelación en tiempo y forma que fué 
admitida libremente y en ambos efectos 
por auto de 6 del citado mes: 

Resultando cuarto: Que remitidos los 
autos á la Superioridad se revocó por la 
misma el auto apelado y mandó se de
volvieran dichos autos áéste Juzgado pa
ra que despachando aquella ejecución 
procediera con arreglo á derecho: 

Resultando quinto: Que devueltos con 
la correspondiente ejecutoria los expre
sados autos y fundado el Juzgado en lo 
resuelto por la Superioridad, se acor
dó y libró el Oportuno mandamien
to de ejecución contra los bienes y ren
tas del menor D. Carlos Agustín Ayme
rich y Bemal por la cantidad de prin
cipal reclamada, intereses antes refe
ridos y por las costas, acor dan lose que 
las diligencias de ejecución se entendie
ran con el indicado su señor padre D. Joa
quín Aymerich de la Cruz y Bahamonde, 
Conde de Maule, en conoepto de padre y 
representante del mismo, y que me lian
te á ignorarse su paradero y por virtud 
de lo protendido por la parte actora y 
acordado por el Juzgado se entendieran 
las expresadas diligencias de ejecución 
con el Excmo. Sr. Alcalde primero popu
lar de esta corte, en la cual habia tenido 
su último domicilio, practicándose el cor 
respondiente requerimiento de pago por 
medio de cédula y embargándose las dos 
casas hipotecadas y sus rentas, y hacién
dose la oportuna citación de remate en 
laibrnaa referida, cuyas diligencias fue 
ron anunciadas por medio de edictos (pu
blicados en los periódicos oficiales de es
ta capital, según está prevenido: 

Resultando sexto: Que acreditada en 
autos la publicación de dichos edictos se 
presentó escrito por la parte ejecutante 
acusando la rebeldía al ejecutado y pi
diendo se trajeran los autos á la vista 
para sentencia-con..citación sólo de dicha 
parte actora, á lo cual se accedió en pro 
videncia de 29 de "Febrero anterior: 

Considerando primero: Que el.ejecu 
tado, ni al citarse de remate ni en el tr.as 
curso del juicio ha comparecido á alegar 
ú oponerse á la ejecución, no habiéndose 
hedho valer ninguna de las exenciones 
marcadas en él art. 963 de la ley de En
juiciamiento civil: 

Considerando segundo: Que él actor 
ha tenido que seguir el juicio en rebeldía 
por la no comparecencia del Conde de 
Maule, habiéndose entendido las "diligen 

cias á él referentes con los estrados del 
Juzgado, habiendo sido citado por medio 
de los correspondientes edictos sin que 
haya comparecido por si ó por medio de 
representante; 

Fallo que debo mandar y mando se
guir la ejecución adelante, haciendo tran
ce y remate de los bienes afectos á ella, 
y que de su valor se haga pago á D. Ra
món de Prado y Tovia de la cantidad de 
1¿5.0<)I> rs. importe del préstamo, intere
ses legales y pactados y que en lo sucesi
vo devenguen hasta su completo pago 
y las costas causadas y que se causaren 
hasta el total reintegro, pues asi .por esta 
mi sentencia definitivamente juzgaudo lo 
pronuncio, mando ŷ  firmo.=Francisco 
García Franco. 

Publicación.—La anterior sentencia 
ha sido dada por el Sr. D. Francisco Garr 
cía Franco, Juez tojgado de primera ins
tancia del distrito de la Universidad, ha
biendo sido leida y publicada en audien
cia pública en el dia de hoy, de que doy 
fé.-Madrid. 6 de Marzo de 1872 . -Por 
Mascaraque, Juan Soriano. 

Y mediante la ausencia y paradero 
ignorado de la parte ejecutada, se publi
ca dicha sentencia en esta forma. 

Dado en Madrid á 3 de Abril de 
1S72. — García Franco. —El actuario, Na
talio Sánchez M iscaraque. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de ¡a Latina. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Rafael Alcaráz y Ramos, Magistrado dé 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito de la Lati
na de esta capital, refrendada del Escriba
no D. Tomás Bande, se anuncia la muer
te sin testar de D. Saturnino délas Casas 
y Fuentes, natural que fué de Almogue-
ra, provincia de Guadalajara, hijo de Don 
Manuel y de Doña Valentina, ocurrido 
el dia 7 de Noviembre de 1870 estando 
casado con Doña Leona García, y la de 
su hijo D. Manuel de las Casas y García, 
natural de Barcelona, que tuvo lugar el 
14 de Julio de 1871 estando soltero y 
siendo Capitán graduado Teniente de la 
sétima Compañía del Batallón Cazadores 
de Segorbe; y se llama á los que se crean 
con derecho á heredarles para que com
parezcan en dichos Juzgado y Escribanía 
dentro del término de 30 días, contados 
desde 1» fijación de este edicto en los re
feridos pueblos dé Almoguera y Barce
lona. 

Madrid 12 de Marzo do 1 8 7 2 . - T o 
más Bande. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Rafael Alcaráz y llamos, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Latina de 
esta capital, dictada á mi testimonio, se 
anuncia el fallecimiento intestado de Do
ña Josefa Montenegro y Castro, esposa 
que fué de D. Francisco Marzo, y se lla
ma á los que se conceptúen con derecho 
á heredarla á fin de que dentro del tér
mino de 20 dias se presenten á exponer
lo en dicho Juzgado; advirtiéndose que 
por virtud de los primeros llamamientos 
quesehicier'on ninguna persona se ha 
presentado. 

"Madrid 6 de Abril de 1872. 

|5T 

'En virtud de providencia del Sr. Don 
Rafael Alcaráz y Ramos. Magistrado de 
Audiencia defuera de esta corte y Juez 



Lunes 15 de Abril de 18"2 

de primera instancia del distrito de la La
tina de la misma, se cita, llama y empla
za por el presente segundo llamamien
to y término de 20 dias, contados desde la 
publicación de este anuncio, a todos los 
que se crean con derecho á los bienes 
quedados al fallecimiento abintestato de 
D. Luis Augusto Caillard, ocurrido en la 
ciudad de Bayona el día 17 de Octubre de 
1 B70£ á fin de que se presenten á deducir
le en dicho Juzgado dentro del referido 
término; advirtiendo que se han presen
tado reclamando la herencia Mr Louis 
Eustoquio Bouz y Mr. Andrés Louis Ro-
main, marido de Águeda Doucet, parien
tes del finado. 

Madrid 9 de Abril de 1872. - El actua
rio. Basilio Montoya. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de Henares. 

Don Juan Manuel Romero, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de Alca
lá de Henares y su partido. 

Por el presente tercer edicto cito, 
llamo y emplazo por término de treinta 
dkis, á contar desde el 15 de Marzo últi
mo, á Juan Albareda y José Juan, veci
nos de Madrid, calle de la Reina, para 
que se presenten en este Juzgado á res
ponder á los cargos que les resultan en la 
causa que pende en averiguación de los 
autores del robo hecho á Doña Alejandra 
Sanz, vecina de Vicálvaro; prevenidos 
que de no hacerlo se entenderán las dili
gencias sucesivas con los estrados del 
Tribunal, parándoles el perjuicio que ha
ya lugar. 

Alcalá de llenares 10 de Abril de 
lS72.—Juan Manuel Romero.—El actua
rio, Gregorio Hazaña. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de Henares. 

Don Toribio Hernández, Notario del Ilus
tre Colegio del territorio de la Au
diencia de Madrid y Escribano del nú
mero y Juzgado de primera instancia 
de esta ciudad de Alcalá de Henares 
y su partido. 

Doy fé que en este Juzgado y por mi 
Escribanía se ha seguido incidente de 
pobreza á instancia de Anastasio López, 
vecino de Valdetorres, para litigar con 
Mateo Portero y otros, en el cual se ha 
dictado la sentencia del tenor siguiente: 

Sentencia.—En la ciudad de Alcalá 
de Henares, á o de Abril de 1S72, el se
ñor D. Juan Manuel Romero, Juez de 
primera instancia de la misma y su par
tido, habiendo visto esta pobreza promo
vida por el Procurador D. José Flores, á 
nombre de Anastasio López, para litigar 
con Mateo, Juan, Manuel, Benita y Cata
lina Portero, en cuyo incidente ha sido 
también parte el Promotor fiscal del 
Juzgado, y 

Primero: Resultando que por el cita
do Procurador D. .losé Flores, en la 
anunciada representación, se presentó es
crito en este Juzgado con fecha 14 de Ju
nio de 1871 solicitando, que previa la cor
respondiente información, se declarase po
bre á su representado para litigar con di
chos sujetos sobre reclamación de per
juicios: 

Segundo: Resultando que promovido 
sobre ello el oportuno incidente se con
firió traslado á los indicados Mateo, Juan. 
Manuel, Benita y Catalina Portero y al 
Promotor fiscal del Juzgado, el cual fué 
evacuado únicamente por este, por loque 
se acordó continuase la tramitación de 
dicho incidente, recibiéndose los autos á 

prueba por término de 20 dias comunes 
á las partes, durante el cual se propuso 
y practicó la que la parte del Anastasio 
López tuvo por conveniente. 
• Primero: Considerando que por la 

prueba practicada el Anastasio López ha 
justificado hallarse comprendido en los 
casos segundo y tercero del art. 1S2 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, sin que los 
productos de los bienes que posee excedan 
del doble jornal de un bracero en esta lo
calidad, y por lo tanto, á pesar de lo dis
puesto en el art. 183 de la citada ley, 
tiene derecho á que se le declare pobre y 
se le dispensen los beneficios que á los de 
su clase concede el art. 1SI de la misma; 

Fallo que debo declarar y declaro 
pobre para litigar á Anastasio López 
y con derecho á us ir del papel sellado cor
respondiente á su clase, á que se le de
fienda sin retribución alguna y á gozar 
de todos los demás beneficios que la ley 
le concede como tal. 

Notifiquese esta sentencia á las partes 
y publiquese en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, según lo prevenido en el ar
ticulo 1.1S3 de la repetida ley, librándose 
al efecto el oportuno testimonio. 

Asi por esta sentencia definitivamen
te juzgando lo pronuncio, mando y fir
mo.—Juan Manuel Romero. 

Publicación.—La anterior sentencia 
fué leida y publicada por el Sr. D. Juan 
Manuel Romero, Juez de primera instan
cia de esta ciudad de Alcalá de Hena
res, estando celebrando audiencia pública 
en ella hoy 6 de dicho mes y año: doy 
fé.—Toribio Hernández. 

Corresponden la sentencia y publica
ción inserta literalmente con sus origina
les obrantes en el incidente mencionado 
á que me remito. 

Y para que conste y remitir al Excelen 
tisimo Sr. Gobernador civil de esta provin
cia para su inserción en el BOLETÍN , pongo 
el presente que signo y firmo en Alcalá de 
Henares á 10 de Abril de 1S72.—Toribio 
Hernández. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Colmenar Viejo. 

Don Romualdo de la Pisa, Juezde prime
ra instancia de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á D. José Puerta, Comisionado de 
apremio por plazos vencidos de ventas 
de Bienes Nacionales, residente en Ma
drid en la calle de Mira el Rio Alta, nú
mero 6, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de 30 dias se pre
sente en este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en la causa que 
contra el mismo se instruye por abusos 
en el ejercicio de su cargo; bajo aperci
bimiento de que pasado dicho término 
sin realizarlo se dará á la causa el curso 
que corresponda, y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 9 de Abril 
de 1872. —Romualdo de la Pisa.—Por su 
mandado, Valentín Ugalde. 

Juzgado municipal de Canille/as. 

Encontrándose vacante la plaza de Se
cretario del Juzgado Municipal de esta 
villa, se hace saber á fin de que los que 
deseen optar al indicado cargo presenten 
sus solicitudes en la Secretaria del mismo 
en término de 15 dias, contados desde la 
fecha de este anuncio. 

Estas habrán de serlo documentadas 
con arreglo á la prescripción del art. 13 

del reglamento para la provisión de las 
indicadas plazas, consignado en la ley 
provisional sobre organización del poder 
judicial. 

Canillejas 10 de Abril de 1872 . -E l 
Juez Municipal, Eugenio Linares 

Juzgado de primera instancia del partido 
de flavalcarnero. 

Sentencia.—En la villa de Navalcar-
nero, á 20 de Enero de 1872, el Licen
ciado D. Julián Maorad Calmache, Juez 
de primera instancia de la misma y su 
partido, habiendo visto este incidente 
promovido por Ruperto Rufo, vecino de 
El Álamo, representado por el Procura
dor D. Carlos Ruiz, sobre defensa por 
pobre para litigar con su convecino Lo
renzo Benito Orgaz; y 

Resultando: Que por el Ruperto Rufo 
se promovió incidente de pobreza para 
entablar contra el Lorenzo Benito de
manda de reivindicación de una tierra, 
por lo que se confirió á este y al Fiscal 
del Juzgado traslado de la pretensión de 
pobreza, y como hechas las citaciones y 
emplazamientos necesarios el Benito no 
compareciese, acusada que le fué la re
beldía siguió el traslado al Fiscal y Ad
ministrador de Rentas, quienes manifes
taron estar conformes en que se declara
se pobre al Rufo si acreditaba encon
trarse en tal situación: 

Segundo: Resultando que recibido el 
incidente á prueba, dentro del término 
señalado se practicó la propuesta por el 
Rufo, trayéndose certificación con refe
rencia á los libros de riqueza imponible 
de la villa de El Álamo, de la que apare
ce que aquel sólo tiene una casa, á la que 
se le señala como liquido imposible 5 pe
setas anuales, y tres testigos, sin tacha 
legal, declararon ser cierto que el Rufo 
carecia de toda clase de bienes, rentas ó 
pensiones que le produjesen lo suficiente 
para su subsistencia, y que por su avan
zada edad de más de 70 años y padeci
mientos" físicos ni aun podia dedicarse á 
su oficio de jornalero, por lo que no con
tando más que con lo que le podian dar 
sus hijos para su sustento, tenia que pe
dir limosna alguna vez: 

Primero: Considerando que según el 
número primero del art. 1S2 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, son pobres los que 
viven sólo de un jornal ó salario even
tual, en ' cuyo caso ha justificado por 
prueba documental y testifical que se ha-
1 la el Ruperto Rufo; 

Fallo que debia declarar y declaro po
bre para litigar á Ruperto Rufo y con de

recho á usar del papel sellodo correspon
diente á su clase, á que se le defienda sin 
retribución alguna y á gozar de todos los 
demás beneficios que la ley le concede co
mo tal. 

Notifíquese esta sentencia á las partes 
y en los estrados y en el B UETIN OFICIAL 

de esta provincia por la rebeldía de Lo
renzo Benito Orgaz, según lo prevenido 
en el art. 1.1S3 de la repetida ley, librán
dose al efecto el conducente testimonio 
con atento oficio al Excmo. Sr. Goberna
dor civil de la provincia. 

Asi por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando lo pronuncio, mando y 
firmo.—Julián Maorad Calmache. 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. Julián 
Maorad Calmache, Juez de primera ins
tancia de esta villa y partido, estándose 
celebrando audiencia pública en el día de 
hoy ante los testigos Leandro Arrea Qui-
roga y D. Antonio Barceló Nadal, veci

nos y empadronados en la misma, de 
yo el Escribano doy fé. — Navalcarn e t 

20 de Enero de 1872.-Ramón Santfi^ 
de O caña. 

Es copia de su original á que me ren^ 
to y de que doy fé yo el infrascrito EsCrj. 
baño. 

Y para que conste y remitir al 
celentisimo Sr. Gobernador civil de estj 
provincia para que se sirva disponer 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la mis. 
ma, pongo y firmo el presente en Naval, 
carnero á lOde Abril de 1 8 7 2 . - V ; 
Julián Maorad Calmache. -Ramón SaQ. 
chez de Ocaña. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía popular de Villamanrique 

Tajo. c 

Con el fin de que la Junta pericial de 
esta villa pueda ocuparse en la formación 
del apéndice al amillaramiento que a ; i ¿ 
servir de base para la derrama de !a con-
tribucion territorial para el próxi i.oafio 
económico de 1872 á 73, se luce preci
so que todos los Propietarios en esu î . 
risdicion que hayan sufrido alteración «a 
su riqueza presenten relaciones juradas 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
hasta el dia 25 del actual: pasa<lo dicho 
plazo no serán oídas sus reclamaciones y 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Villamnnrique de Tajo 8 de Abril de 
1872. - El Regidor primero , Tomas F-r 
nandez. 

Monte de Piedad y Caja do Ahorros d* 
Madrid. 

Estado de las operaciones verificadas ti ^ 
mingo 14 de Abril de 1S72 en la Caja ¿ 
Ahorros. 

INGRESOS. 

P.' de las 
Descalzas. 

Impo
nentes 

por con
tinua
ción. 

Nue
vos 

impo
nentes. 

Total 
de 

impo
nentes 

Importe 

en 

lis. Va. 
P.' de las 
Descalzas. G61 SI 712 224.042 
P / de San 
MÜlañ 11. 73 0 79 21.W6 

O.' de San 
Pablo 22. 74 4 78 20.39$ 

Totales... 80S 91 899 26C.0S6 

REINTEGROS. 

Reinte ídem Total 
de 

reinte
gros. 

Importe 
gros por 

saldo. 
á 

cuenta 

Total 
de 

reinte
gros. 

en 
Rs. Va. 

P.' de las 
Descalzas 

44 2S 72 80.610*78 

Han autorizado dichas operaciones 
los Sres. Consejeros D. Emilio Bernar.-
Marqués de la Vega de Armi jo . -D . Sa
bino Herrero . -D. José Menjibar.-Don 
Francisco Pi y Margal l . -D. José PuUJo 

y Espinosa.=Conde de Villanueva de Pe
ra l e s . -D . José A b a s c a l . - D . Patricio 
Lozano. —D. Ruperto Fernandez délas 
Cuevas.—D. Ramón María Calatrava,-
El Gerente, Braulio Antón Ramírez-

A N U N C I O -

En el dia 5 de Abril se ha extravia
do una potra de dos años de edad, de seis 
a seis y media cuartas de alzada, pelo 
rojo, esquilada la crin toda de la cola y 
pescuezo. 

Se suplica á todos Jos Sres. Alcaide3 

de la provincia, por si se presenta en s 0 

jurisdicción alguna con las expresadas se
nas, la recojan y tengan la bondad de 
avisar al Sr. Alcalde de Chozas de la 
Sierra para mandar.por ella. 

MADRID: OFIC. TIP. DIL H O S P I C I O . - ^ ? * 


